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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
<ta jos Bolktiisüs oficialís se han de mandar al Jefe Po-
íítioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
-diíores de los mencionados periódicos.

-o@e-

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año'Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bowtin,
calle del Almirante, 15. bajo -Fuera de esta espite1, directamente por medí©de carta 4 laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono

'
en letra de fácil cobro. i

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción
IíBmImías ia S leAMla 183 „

«te pública todos Iondias, excepto los lora Ingos
Número suelto SO céntimos de peseta

Pmríe oficial

Ir
R¡gjamant7 dones vigentes, queda expuesto al públi las preposiciones al arquitecto m„niMn.ireformado para instalaciones eléotrioas oo an *sta Secretaría, durante el termina d*l« rLTJ arquiteoto municipal

[do siete de Octubre de milnovecientos da quince días, elpresumo ex
™

mi uto7 0,'looZ^orme ZT^cuatro, se anuncia en el Boletín Oficial nario para llevar á oabo un emnr^HM

°"'"ae /°3 i0™,informe aoeroa de
de la provincia para conocimiento del pú de 37 millonea de paLta, "queTt o° Z^Z¿£SZ- í*"™?'blioo,pudiéndolos interesados presentar minará «EMPRÉSTITO DE LIQUIDA del «««„*!,ata fbiea la opinión

las reclamaciones que juzguen partinen- CI^NDEDEÜD V Y OBRAS PÚBLICAS rímSl^T " 9l9Ve '' °°"
tes en la Jefatura de Obras públicas de DE LA VILLADE MADRID» al 4Í0 Óue en tof pr°pue8ta 'atendiéndose
Madrid, calle de las lufantas, números P«r 100 de interés amortizable en treinia miento dtÍLT^'i""?? 8

'
Ayant8 ~

veintiocho y treinta, segundo, en los días 7 cuatro años yanualidad variada y m VT^laborables, donde estará de manifiesto el xima de 1.900 000 pesetas oon destino á dZL« Ta „ P 8lar leBd8pen-
proyecto durante el plazo de un mes, á la liquidación de las deudas oLolidada" trato de a'rrÍL

*" *
partir de la fecha de la publicación de denominadas sisas y empréstitos 2Í5 1

Madrid ooho de Julio de milnoveoien- i saneamiento paroial del interior de Ma- Lo eme SBLnn;.' „i„-vo-
tos ocho, drid, denominado «REFORMA DP T a »»„ 2 \u25a0

anun.oia al Publl°o P»ra su
El gobernador, PROLONGACIÓN DE LA CALLEÍe 0'*a fi°denue puedan pre-

marqués del Vadillo. PRECIADOS YENLACEDELA PLAZA onasETn ?! ¡*ü Pf"0
"181,68 *«« P™
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010n de un orédito extraordinario de pe-

'

PROVINCIA DE MADRID 88tas 47 472 9a el caP. ixArt.5.<• dai
VIg8Qte Pre8u Pnest o ordinario para los í

Monopolio de cerillas y fósforos gastos de confección délas obligaciones ' r

—
"i «wawa -^^^h

La Administración general del Mono- im?UQ8tos del timbre yutiliJadas y da- I r,*r»n«ltlTa

munjcipal se halla °itadl
polio, por aouerdo de seis del aotual, ha mSs «ae Puedan «o"™, ouyo orédito se Il^^^^Ti

** °
aSaS Consis|

nombrado oon oaráoter de interino, agen obtendrá por transferenoia de la partida j ,„ '«» t- a°tUa1, á las diez del
te de primera clase del servicio especial i°^mda eo eI Cap. II«IMPREVI3- j JLTsuntos ¡Zilnf0

**
G
°

UPar8e dlde vigilanoiapara ia represión dal oon
™'

Aouerdo n«l Pvl!i .- - I
trabando de cerillas y fósforos en la pri-

L'J qae S9 anunoia a' Público para su fflis !1!™'M>t>«ime Ayunta!
mera Región, que comprende las provin 09ao °i™nto. |Zriití'JZ*

° ° ,08 plieg0s dJ
das de Madrid, Avila, Ciudad' Real Mad»d l^e;Julio de 1908. -Elsacre ToanS^^^^Cuenca, Guadalajara, Salamanca, Segó ta"0' Fra™800 »"«. dest no auZbrL h"0, ÍUndÍd°' °e|
via, Soria, Toledo y Valladolid, c^n resi ~ - "

cas daliñ tarioT «^ íl8S **
PÚWlldencia en Madrid, en las condiciones y „

t S^ei^.-Negociado 2.a ££%M¿«»• « «"^extrarradio!
con los deberes y derechos determina h

*"
f™™/ Corporación munioipal, aorobTt

™ ,V'12" Idos en la Instrucción de 20 de Junio de £ »c°rdadoabrir °oa<»™> púbiioo por iaemS^^l! h

°* PlÍ9g0S dl1908, á D. Alejo Gálvez jFernández, ex te™» de diez días, entre los propieta- Sdeie d«1^
'

3I '^
agente de Policía gubernativa, que sena "f enclavadas en la demarca- vTo ont ,na ™¡"efoafa 7<*>^
posesionado de su destino en el día de

°'6i d8,1d,Stnt°del Ho8P!'°i^7 arante L7jJZ
0 "aT? a - de asfj^H

h0y. ouyo Plazo sa admitirán proposiciones de IeTarrad¿° aS deI >**k^^^MLo que se avisa en este Boletín Ofi- JJ^" 1"do,nde l™«« Ia Tenencia de
7

Otro jubilflDd. é n^a^É
cial para conocimiento de las eutorida-

Aloa,dladfl dicho distrito, á cuyas propo- vo deniLs d^La^^^^^^B
des oiviles y militares ypúblico en gene

imo™*> qae debei> án hacerse en pliegos i J||||i|
se acompañará el de la indusFili

Madrid 7de Julio de 1908. -Eldelega- J'""
*

pi,antaa.?u« °frezoa ». «Jaoión muniomalSdó^^^^^^Hdo de Hacienda, M.Mantecón. t*f*J*ldnrao,on del •»*«•»• 7 cuan Otro d s90^LÍ^PH^HI(Núm. 2.547.) ta3 adiciones estime oportunas el pro- de „bra Z »" s
!°<Iu™nffule^B

I P°Dente. «» Ia inteligencia de que el í
"', •-

°ab°en eí 8ño actualB
I»l/lllt - éIítí^aí.. Exorno. Ayuntamiento podrá aoeotar U

instala ciOü on las sepulturas del oe-BlAYUMTfllWfFMTflÑ8 más conveniente ó des ZTT^ Sefl0r3 de )aaLuJecharlas todas, sin derecho á reclamación S.Í¿T iadioadore8 da piadraB
alguna por parte de sus autores. satisfaciéndose su importe en los ejerl

Terminado el plazo para la admisión Tt 191
°

y 3911 " \u25a0"^^^^\u25a0^^^Ia de pliegos, sa procederá por laComis ón n
Dl°ímen de la Comisión nombradaBmrZegociado segundo s gunda á su apertura en el día qua sa

'
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eXam9n de las cae^ generalesB\u25a0EBjmmphmiento de le ley y disposi- designe, siendo remitidas seguidamente ¡aiL?"™0
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7' 00»e 8pondienj¡B
gj_presupuesto del ínter ¡m- —^^^^eeeeetM

e*resideuciatiel Consejo de Ministres

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y Sus Altezas Reales e
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Gobierno civil
JFFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomento. Electricidad
(O.—80.)D. ArturoSoria y Mata, direotor de la

Compañía Madrileña de Urbanización y
en nombre tíe ésta solicita se leconceda
autorización para establecer una linea
aérea de transporte de fluido eléctrico á
alta tensión desde la Ciudad Lineal, en
las inmediaciones de la oarretera de pri-
mer orden de Madrid á Francia por la
Junquera, hasta el pueblo de Vioálvaro

. por los terrenos donde ha de construirse
la segunda barriada de la Ciudad Lineal,
eofi objeto de suministrar fluido para
Ialumbrado y fuerza motriz á dioho pue-

blo de Vicálvsro y á la oitada segunda
barriada y ocmo ampliaoión de línea que
ya le ha sido concedida.

Dioha línea será trifilary Ja tensión de
la corriente será de cinco mil voltios. Se
apoyará la línea sobre postes de madera
aeparados entre sí 40,00 metros, em
potradas en el suele, de un metro, cin-
cuenta centímetres á dos metros.

'é La altura á que ha de quedar elhilono
ibt jará de siete metros sobre elnivel del

suelo.

o en
che

jefe admin
ocorro

'o autoriz: do*el oonve
iloa

as fú es para la
Se cruza oon la línea la oarretera de

Madrid á Francia por la Junquera tres
*eoes el oemino de la Cuerda, el de Cos-
lada y el de Leñeros, y todos ellos te
protegen por redes de retención.

TVicio,

A la terminación de la línea y en las
inmediaciones del pueblo de Vioálvaro,
8e situará el transformador, que irá ins-
talado en nna caseta de fábrioa.

MADRID

A los fines de la información que pre-
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Otro *de la Co nisión nombrada por la
Junta para el examen de las ouentas ge-
nerales del Ensanche, correspondientes
al ejeroioiode 1907.

oon expresión de los conceptos porque
forman parta, formada á los efectos del
art. 6." del Real deoreto de 7 de Febrera
último.

del Reglamento de 30 de Setiembre de
1885, con la variación consiguiente ilo
prevenido en el art. 6.* de la leyde 27 de
Marzo de 1900.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Instruooión, publíquese esta previ.
denoia en el Boletín Oficial da lapro
vinoia yentregúense á la acoión ejaouti-
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Lo que se anunoia para conocimiento
del público siendo esta segunda oonvo-
oatoria oon arreglo al art. 149 de la ley.

D.Franoisoo Bejar Sanlleva, alcalde-
presidente.

De igual modo queda dispuesto por Real
orden del Ministerio de Haoienda de fe-
oha 13 de Enero último publicada en la
Gaceta del 14 y en el BoletínOficial de
esta provinoia del día 16 del mes referido:

D. Deograoias de Prados y González y
D. Felipe Vázquez Martín, concejales.

Lo que se haoe público en conformi-
dad de lo prevenido en dioho art. 51.Madrid 10 de Julio de 1908. =El seore

tario, Francisco Ruano y Carriedo. D.Rioardo Cortés y González, inspec-
tor de Sanidad municipal.

Madrid 13 de Julio de 1908. =E1 teso
rere de Haoienda, Federico Cuéllar.1." Que los propietarios deberán pre -

sentar las hojas declaratorias dentro del
plazo de 30 días á partir de la feoha de su
reoibo, y

En el anunoio publioado el 11 del co-
rriente de la subasta para el suministro
de aunas de pedernal para los empedra-
dos y en el art. 15 se dice se abonará el
preoio de siete pesetas, debiendo deoir
seis pesetas. En el art. 17 se ha omitido
decir que laa oartifioaoionas pueden tam
bien ser expedidas por el ingeniero en-
cargado del servicio.

D. Juan Nieto Bejar yD.Mateo Rosen-
do Fraile, padres de familia. JEFATURA DEFOMENTO

de la provincia de MadridDoña Amparo González Sampayo y
doña Luisa Ramírez Canenoia, madres de
familia.

2." Qae cuando los propietarios, así
advertidos de su derecho y de su propio
interés, no presenten, sin embargo, las
hojas declaratorias de sus repectivos pre-
dios dentro del expresado término de
treinta dias, serán aquéllas redactadas
por las juntas periciales yen su defecto
por las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose de los datos que ob-
tengan del reconocimiento yaforo de las
finoas; ycuando tales datos no fueran
bastantes, aoudiendo á la medición par-
celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe

-
setas por hectárea, serán exigidos á los
propietarios por las respectivas adminis
traoiones de Haoienda.

D. Manuel Viñals Roig, farmacéutico.
D. José Marín yMarín, oura párrooo.
D.Farmín Espinoso Bar t lomé, seore-

tario.

Vías pecuarias

Habiéndose e^ñ lado por el Ayunta-
miento de La Cabrera los días 27 y si-
guientes del actual mes, para praotioar
las operaciones de amojonamiento de las
vías peonarías de carácter general qua
atraviesan la jurisdicción de dioho tér-
mino munioipal, sa pone en conocimien-
to del público,"á fin de que, ouantas per-
sonas s« orean oon dereoho á presenciar
las operaciones, puedan efectuarlo en les
días designados.

Quedan heohas la3 rectificaciones Rasoafría 3 da Julio de 1908.=El al-
calde, Franoisoo Bajar.EL BERRUECO

Hallándose depositada en esta localidad
uña muía de las siguientes señas: pelo
castaño osoaro, herrada de las manos,
coja da la pata izquierda y oomo da tres
á ouatro años da eda i, sa hace público
por asadlo del presente oon el fin de que
llegue á conocimiento da su dueño; y á
los efectos oportunos, el oual pasará á
recogerla pravia juatifioaoióu de sar de
pertenencia y pago da daños y gastos
originados por la misma, pasado el tiem-
po reglamentario sin qua haya sido reoo
gid\ sa praoadará á lo qua corresponda.

ftuDkncia territorial
YPROVÍNCIAL

Tribunal provincial de lo contencioso-
administrativo Madrid 9 de Julio de 1903.=EI jefa da

Fomanto, marqués de Gorbea.Elprocurador D.Luis Alvarez Rodrí-
guez, on nombre de D. Antonio Rifazza
yGaanne, veoino doe-ita capital, h> aou
dido ante esta Tribunal provinoial,ínter
poniendo recurso de alzada oontra una
resolución del excelentísimo señor go-
bernador civil de esta provinoia, fecha
26 de Diciembre del año próximo pasad -,
aprobando el amojonamiento del «Gordal
de Carratalíu», d9l término munioipal
de Villavioiosa de O ion, y en el que se
oondena á los intrusos al pago de gistos
y multas qua se determine en el expe-
diente que se instruya y al reintegro y
la vía peouaria de los terrenos usurpados
para ellibre tránsito y disfrute de las
ganaderías.

Lo qne se pone, por raadio del presen-
te Boletín Oficial, en conocimiento
de! Ayuntamiento, Junta pericial ypro-
pietarios agricultores del término de
Torrelaguna en que darán principio en
breva los trabajos para la implantación
del avance catastral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ElBarruaoo á 6 de Julio da 1908. =EI

aloalde, Ventura Montero.

Juagados de l.« instanoia

HOSPITAL
(Núm. 2.5o6.) (0.-81.) Madrid 10 de Julio de 1908.—El inge-

niero direotor, A.Góm3z Flores.
En virtud de provilanoia de hoy, dio-

tada por el señor juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta oorte
en los autos de testamentaría necesaria
ooncursada de D. Ángel Mugarza y Hne-
te, se anunoia la venta en públioa su
basta de los inmuebles siguientes:

CERCEDILLA
En la noche del 26 al 27 de Junio últi

mo desapareció de la finoa titulada
«Cuerda», aita en este término munici-
pal, una ros caballar de la propiedad del
veoino de esta villa D. Nioolás Martín
Rubio, cuyas señas son las siguientes:
pelo castaño, edad siete años, alzada seis
cuartas, oon un lunar en el oostillar y
un pooo blanoo en el oeroo de un pie,
oon la crinyoola oortadas, yoon las mar-
oas B en la nalga derecha yun ouatro en
elpescuezo, á dioho lado ambas maroas
hechas á tijera; por lo tanto sa suplica á
los señores alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia qua si en alguno de ellos se
encontrase depositada lo participen á mi
autoridad para que pueda ser recogida
por su dueño.

(Núm. 2 549.)

Tesorería ae Hacienda
DE LA

PROVINCIA DEMADRID 1." Una oasa en esta villa,calle de
Pelaje, núm. 10 moderno, de 1.867 pies
ouadrados, equivalentes á 144 metros
cuadrados oon 95 decímetros ouadrados,
tasada parcialmente, oon el terreno que
la ooupa, en la oantidad de 90.000 pesetas
á rebajar cargas.

Loque se hace sabar para que llegue á
conocimiento de los qne tengan interés
direoto en el asunto yquieran coadyuvar
en él á la administración.

Contribución accidental
Año de 1908

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia si-Madrid 25 de Junio de 1908.=Manuel

Coruja. guíente

Da conformidad oon lodispuesto en elartíoulo 50 de la Instrucción de 26 deAbrilde 1900, daolaro inoursos en el pri-
mor grado de apremio yreoarga de 5 por
100, sobre elimporte de sus descubiertosá los contribuyentes sujetos á dioha tri-buoión en esta capital y que perteneoen ála Zona 5." yresultan incluidos en la re-laoioa que queda en esta oficina.En cumplimiento del art. 51 de la mis-ma Instruooión, publique» eata provi-denoia en elBoletín OfICialde la pro-
vincia yentréguansa á la ejaouoión eje-cutiva los raspaotivos valores, previos losrequisitos correspondientes.

2.° Otra oasa en la oalle de Zurita,
números 4 y 6,con faohada opuesta á la
calle de Buenavista, números 3 y5, da
86 metros cuadrados oon 39 deoímetros,
equivalentes á 1.112 pies cuadrados y 82
deoímetros de otro de superficie total,
tasada también pericialmente, oon inolusion del terreno que la ooupa, en la .urnade 48.000 pesetas árebajar cargas.

*\u25a0 Ua solar señalado oon el núm. 9moderuo 39 antiguo, manzana 21 de lacade da Buenavista de esta capital, qnecomprende una superficie ds'lWB ptacuadros , y tres cuartos de pié, equfva-
tenta. a 21 metros cuadrados y48 centí-metres, tasado asimismo pericialmente,

oll7yimdelí07^^ rebajar

DIRECCIÓN DEL

Servicio Agronómico-cata^tral

Ceroadilla á11 de Julio de 1908. =E1
aloalde, Enrique Rubio.

Avance Catastral de la riqueza rústica
La Direooión General de Contribuoio-

oiones, Impuestos y Rentas, hadispues-
to, en aouardo da 12 de Octubre de 1905:

(O.—82.)
MADARCOS

l." Qua en la formación de los Ragis
tros fiscales de la propioiad rúatioa nose tendrá en ouenta ninguna exención
que no esté raoonooida por autoridad
competante, según loprevenido en el ar-
tíoulo 11 de la ley de 18 de Junio de 1885,
en la forma expresada en el art. 53 doí
Reglamento de 30 de Satiambro del mis-
mo año, sobre repartimiento y adminis-
traoión da la contribución de inmuebles,
cultivoy ganadería.

Partido judicialde Torrelaguna
Raiación de Ico individuos que compo-

nen la Junta looal de primera enseñanza
de este partido, formada en cumplímien-
to del Real deoreto de 7 de Febrero del
corriente año: Loque se hace público en conformidadde lo prevenido en dioho art. 51

Madrid 11 de Julio de 1908.=E1 teso-rero de Haoienda, Federico Cuéllar

D. Pedro de ia Vega, aloalde presi-
dente.

D. Felipe Martín yD.Santos Moreno,
concejales.

™V
°

tr? 8°Iar 8eñ8lado con el núm. 7moderno, 40 antiguo, manzana 21 de 1.

con ní 9n7Í8t8 de 68ta P°blaoiÓD '
oon una superficie de 897 píes y tres

ZZ ' ?qUi;al9Dte« i69 metros oaa-

cíalmir ? d30ímet^, tasado peri-cialmente en la suma de 3.591 pesetas, á
a tal- -arga/' in,P°'*ndo á una suma

142 ZT.* l08 ouatro i™™°leai4¿bü8 pesetas.

D. Gregorio Cristóbal y D. Mariano
Frutos, padres de familia.

Contribución Industrial accidental2.° Qua las solicitudes de exenciones
produoidas por causas anteriores á la
aprobaoión da las registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem
po antarior á la feoha ea que aquellas
mstanoias se reciban en las ofioinas deHaoienda, sin perjuioio de que el plazo
de exenoión se ouente desde la feoha enque resulte implantado el oambio de oul
tivo, y

Año de 1908
Doña Cacilia Criatóval y doña María

Sanz, madres de familia.
D. José Casal, médico.
D. Vicenta Meaasoo, oura ecónomo.
D. Luoiano Ayuso, secretario.
Madarcos 6 de Julio de 1908.=E1 al

oalde, Pedr© de la Vega.

Por la Tesorería de Haoienda de estaprovincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

De conformidad oon lodispuesto en ni«tícnlo50delaInstrucción P de2? diAbrilde 1900, declaro incursos en ei pr¡mer grado de apremio y recargo de 5

r^^rael -Po^edesus gdesou-
biertos á los contribuyentes sujetos ádicha tributación en esta capital que parteneoe a la Zona primeray que nico uídoa en larelación que queda

diencLT S8 C6lebrará 8n '« S»««»« D-

fSj1Crtaa««. »úm. 1, el día 14

ZifTlVt6xim°> á la« «««ve de la
prránhr V10Í4adG89(íuela « P^»8

«edrVr t?n00DÍUntO^ á08lid8ddaaun tero6 >-o.yqaa no seráa ai-

RASCAFRÍA
Partido de Torrelaguna 3." Quelas exenciones eerrespondien

tes á heohos posteriores á la aprobaoión
de los registros, se tramitarán oon arregle álo diapuesto en el referido art. 53

Junta local de primera enseñanza

Individuos que constituyen esta Junta
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«nítidas sino cubren las dos terceras par
íes da las respectivas tasaoiene3; que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la mesa del
Juzgado una cantidad igualpor lo manos

al 10 por 100 de la que sirve de tipo para
.el remate de oada inmueble, sin ouyo re-.quisito no serán admitidos; que los títu-
los de propiedad se han suplido por oer-
tiíioaoionas da los respaotivos Registros

*d8 la propiedad, oon las qua daberán
conformarse los postores y podrán exi •

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito de Palacio de esta oorte dio-
tada en el día de hoy en el sumario que se
instruye por estafa, se oita á doña So-corro Fernández, cuyas demás circuns-
tancias, paradero ydomioilio aotual se ig-
nora, para que oomparezoa en su Sala-Au-dienoia, sita en el Palacio de los Juzgados, oalle del Ganeral Castaños, dentrodel término de oinoo días, oontados desde el siguiente alen que este edioto fue-re inserto en los pariódioos oficiales, oonobjeto de prestar declaración, bajoapercibimiento de ser declarada inoursade la multa de 15 pesetas oon que se la
conmina, sin parjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarla
á efectuar dioha comparecencia .

Madrid á 9 de Ma*o de 1908.=V.° B."=E1 juez,Pedro Armenteros de Orando.=EIesoribano. licenciado Juan Iafante.(Núm. 2.047.) (B
—

788 )

á Luis Pérez Alfonsini, natural de Ma-
drid, hijo de Ambrosio y Eulogia, de
veinticuatro años de edad, yha habitado
an la oalle de la Esperanza, núm. 7, piso
ouarto, núm. 2,para que en eltérmino de
diez días, oontados desde el siguiente alen qua esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el P .lacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de responder á los oargos qua
le resultan en causa que contra elmismose instruye par estafa, aparoibido que,
d« no verifioarlo, será declarado rebeldeyle parará el perjuioioá que hubiere lu-gar.

lar y caler moreno; y «n el oaso de ser
habida la pongan á midisposición en as-
te Juzgado ó en la cárcel de mujeres
oomo presa comunicada.

Madrid 25 de Mayo de 1908 .= José
Martínez Enríquez.=El esoribano, por
mi compañero Sr. López, Grases Vidal-

(Núm. 2 137.) (B.-858.)
CHAMBERÍ

Don José Martínez Enríquez, juez de pri-
mera instanoia é instruooión del distri-
to de laUniversidad de esta oorte.

minar en la Escribanía los qua lo desean
para interesarse en la subasta,

Madrid 10 de Juüo de 1908 =Eamen-
dado=bren.= Vala.=V.° B.°=Luján.=
El actuario, Pedro Martina? Grande.

(Núm. 2,543) (C. -169.)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Franoieco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, juez da instrucción de San Lo
ranzo del Escorial y su partido.

Por elpresente oito, llamo yemplaza-
á. ®°8faio Garda y García (a) El Pi-
ripitipí, ouyas demás oirounstanoiaa,
filiación y paradero ae ignoran, para
qne en el término de diaz días, oonta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria ae inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audien-
cia, sita en elPalacio de lea Juzgados, oa-
lle del General Castaños, con elobjeto da
responder á lea cargos que le resultan en
causa por sustraooíóa de hortaliza, aper-
cibido que, de no verifioarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuioia á
qua hubiere logar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía judicial procedan á labusca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: bajo de estatura, algo
delgado, sin bigote ni barba, oolor mo-
reno, y viste traje de americana color os-
ouro á rayas ygorra, y en el oaso de ser
habido lopongan á mí disposición en la
Cároel de esta oorte.

Por la presante y oomo comprendido
en el art. 835 de laLay da Enjuiciamien-
to criminal, sa oita, llama y emplaza al
procesado Marcelino Anaya Sánohez, de
veinte años de edad, soltero, estudiante,
hijo de José y Sabina, natural de Calzada
de Valducial, vecino da Salamanca, con
domicilio en el Sarnioario Pontificio,el
cunl ea el día de aatos se dirigía al con-
vento de los Padrea Jasuítas de Chamar
tía de la Rosa, ycuy© aotual paradero se
ignora, p'jra que ea término de diuz días,
contadas dñsio el siguiente alde la inser
oión da esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales da esta
provinoia y la de Salamanca, oomparezoa
ante este Juzgado para su ingreso en la
cároel de este partido, seguí «stá acor-
dado en el sumario que sa la sigue por
estafa, viajando sin billete, con objeto de
ampliarle la deolaraoión indagatoria,
apercibido que, de no hacerlo, será de-
clarado rebelde y leparará elperjuioio á
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, así oivilas oomo
militares, y ordeno á los agentes de la
policía judioial procedan á la busca y
captura del referido procesado; y oaso
de ser habido lo pongan ámidisposición
en la cároel de este partido oon las segu •

ridades convenientes.

Ea virtud de providencia del señor
juez da primara instanoia é instruooióndel distrito de Palaoio de esta oorte ,
diotada en eldía de hoy en el sumarió
que se instruye por hurto de un reloj,
se oita á Mancille Paúl Hanri, de treintaycuatro años da edad, casado, propieta-
rio yá la esposa del mismo, ouyo aotualparadero se ignora, para que oomparezoa
en su Sala audienoia, sita en elPalaoio delos Juzgados, oalle del Ganeral Castaños,
dentro del término de oinoo días, oonta-
dos desde elsiguiente al en que este edio
to fuere inserto en los periódicos oficiales, oon objeto de prestar deolaraoión,
bajo apercibimiento de ser declarado in-
ourso de lamulta de 5 á 50 pesetas oonque se le oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dioha comparecencia.

Madrid 11de Mayo de 1908.=V.° B.°*
=E1 juez, Pedro Armenteros de Orando.
=El esoribano, licenciado Juin Iofante.

(Núm. 2.030.) (B.-789.)
CENTRO

Madrid 20 da Mayo da 1903.=Mariano
Luján.=El esoribano, Federioo González
del Rivero. Al mismo tiempa ruego y encarga átodas las autoridades, y ordeno á los

agentes de la policía judioial prooedau i
la busca del expresado procésalo, ouyas
señas personales se ignoran, pero fre-
cuenta la plaza de Olavide, y en el oasa
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado ó ea la CinH Celular.

(Núm. 2.093.) (B.—825.)

PALACIO
En virtud de providenoia del señorjuez da primera instanoia é instrucción

del distrito 1e Palacio de esta corta, dic-
tada en el día d hoy en el sumario que
se instruye por hurto de ropas, se cita áuna mujer que en la mañana del dia 31da Marzo último, sobra las diaz ymedia,
le sustrajeron un aaoo oon ropas, que re*
ouperó eu el sitio oonooido por Fuanteda la Teja, para qua oomparezoa en suSala audienoia, sita en elPalaoio de los
Juzgados, Calle del General Castaños,
dentro del término de oino^ días oontadosdesde el siguiente al en ana este edicto
fuere inserto en los periódicos ofioiales,
oon objeto do prestar declaración, bajo
apercibimiento de ser declarada inoursada la multa de 5 á 25 pasetas con que se laconmina, sin perjuioio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarla á efec-
tuar dioha comparecencia.

Martínez Earíquez.=EI esoribaol'HWmi compañero Sr. López, Franoisoo Vi-1
dal.

= José

(Núm. 2.138 ) (B.—859.)
PALACIO

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito de Pélaoie de esta oorte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario qua
se instruye por estafa, sa oita á Francis-
oo Fernández de la Vega, natural de Re-bellada (Oviedo), de ouarenta y oinoaaños, oasado, industrial yque habitó enla calle de laFresa, núms. 2 y4, tienda
y cuyo aotual paradero se dascoaaoe*paraquacomparezoaensuSalaaudienoia*
sita en el Palacio de lea Juzgado», cali*del General Castaños, dentro del térmi-no de cinco dias oontados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere inser-to en los periéiioaa oficiales, oon objeta
de practicar una diligenoia; bajo aperoí-
bimiente de ser declarada .inourso de iamulta de 25 pesetas oan que ae le een-mina, sin perjuicio de adoptarse atrásdeterminaciones á fin de obligarle áefec-
tuar dioha comparecencia.

Don Felipe Santiago Torras Morillas,
juez de primara instanoia é instruo-
oión del distrito del Cantro de esta
oorte Madrid á 22 de Mayo de 1908.= Visto

bueno.=El juaz, pedro Armenteros deOyando=EI esoribano, lioenoiado Juan
Infante.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Franoisoo Ramos Ortíz, natural de Cor
doba, hijode Francisoa y de Fuesanta,
de veinticuatro años de edad, soltero,
ebanista, veoino de Madrid, ycuyo aotual
paradero se desconoce, para que en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente al eu que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calla del General
Castaños, oon el objeto de ser reducido
á prisióa, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebalde yle parará
elperjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiampo ruago y encargo á
todas las autorilades, y ordeno á los
agentes da la polioía judioial praoeian á
la busca dal expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, nariz regular, oolor moreno,
yen el oaso de ser habido lo pongan á
mi disposioión ea la prisióa celular en
concepta de preso oomunioado.

Dado en San Lorenzo & 7 de Mayo
de 1908.=Francisoo Fabié.= El actua-
rio,Sanz Joaquín de Domingo.

(Núm. 2.005.) (B.—764.) (Núm. 3.214.)
PALACIO

(B.-842.)

En virtud da providenoia del señor
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por hurto de oaza en la
Raal Casa de Campo, se cita á Constanti
no de los Mártires Diestre, de oficio ma-
tarife, da estado soltero, da 18 años de
edad, veoino de asta oorte, oon domioilio
en la calle de Embajadores, 45, piso 2.',
para qua oomparezoa en su Sala -audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, ca-
lle dal General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, oontados desdo el si

CHAMBERÍ
Don José Martínez Enríquez, juez de pri-

mera instancia y de instruooión del
distrito de Chamberí de esta oorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Felisa Victoriano Santa María, hija deRafael y de Eugania, de veintidós años,
natural de Bargos, soltera, modista y
veoina de esta corta, qua ha vivido en lacalle de Castillejos, 14, hotel «Bailas Vistas», para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria sa inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notificarla uua resoluoión de la
Superioridad diotada en causa que con-
tra la miama se instruye por estafa,
apercibida que, de no verificarlo, serádeolarada rebelde y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Madrid á 27 de Mayo de 1908.=V
•
B *

=E1 señor juez, Pedro Ármentela de0<rando.=El escribana, P. S., Luis dela Torre y Aguado.
(Núm. 2.153.) (B.-865.)

COLMENAR VIEJO
Dan Matías Covarrubias Ariza, juez inta-

riñode instruooión de esta villade Col-menar Viejo y su partido.guíente alen que este edicto fuare inserto
en los pariólióos ofioiales, oon objeto de
prestar declaración, bajo apercibimiento
de ser daolarado inourso da la multa de
15 pesetas con qua se le oonmina, sin
perjuioio do adoptarse otras determina-
ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha
comparecencia.

Por la presante requisitoria se oita,
Hama y emplaza al procesado Agustín
Senano Mosquera, de veinte añoz, solta-ra jernalero, hija de José y María, natu-ral y vecino de San Pedro de Mejido,Ayuntamieate de Polas del Ray, partida
judioialde Chantada, provincia de Lugo
sus señas son: estatura regular, ooiormoreno, ojas pardos, pela castaña, sinoioatnoas aparentes; viste pantalón y
chaleco de paño, oolor verde botella,chaqueta trioet, alpargatas blancas ca-
rradas y boina acal, para qae en «1 tór

-

Madrid 16 de Mayo de 1908.= Felipe
Torres. =El esoribano, Joaquín Farrer.

(Núm. 2 062) (B.-803.)
HOSPITAL

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la palióla judicial procedan á
la busoa de la expresada procesada, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, palo negra, ojos pardea, nariz regu

Madrid á 8 de Mayo de 1908.=V.° B."
=E1 juez de instruooión, Pedro Armen-
teros de Ovando. =El esoribano, licen-
ciado Juan Infante.

Don Mariano Lujan yTejada, juez de ios
truooión del distrito del Hospital de
esta oorte.
Per la presente cito, llama y emplazo(Núm. 1096.) (B.—772.)
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oontados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audionoia, sita en el Palaoio de loa Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de responder á los cargos qua
le resultan en la causa que oontra él y
otro se instruye en este juzgado por ten
tativa de robo, apercibido qua, do no ve-
rifioarlo,será deolarado rebelde y le pa-
rará elperjuioio á que hubiere lugar.

mina de quince díts, f cantar desde la
inserción de esta requisitoria en el Bole
Tía Oficial de la provincia, en la de la
de Luga y Gaceta de Madrid, comparez-
ca ante este Juzgada y sa Sala- audienoia
son el fin de notificarle el anto de oon
alusión da sumario dictado en la causa
qne se le sigue per disparo da arma de
fuego y lesiones per imprudencia, yem
plez arle pera ante la superioridad, bajo
apercibimiento, si dejare de comparecer,

-de ser declarada rebelde, yle parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

la basca de les expresados procesados,
onyas señas personales se desconocen; y
en el caso de ser habidos les pongan á mi
disposición en este Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
labusca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen; y en el
caso de ser habido le pongan á midispo

sioión en la Cároel celular de esta oorte.

Madrid 29 de Mayo de 1908.=Felipe
Torres.=El escribano, Joaquín Ferrer.

(Núm. 2.170.) (B.—874.)
LATINA Madrid 11de Junio de 1908.=Alejan-

dro Bu8tamante.=El escribane, P. S.
Santos Soto Simarro.Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instruooión del distrito de la (B.—925.)
Latina de esta oorte.

Almismo tiempo ruago y enoargo á
tolas las autoridales y orlano á los
ag antas de la p dioía judioial prooadan
á labusca del expresado prooaaado, cu-
yas señas personales son: de unos veinti-
cinco años, más bien baj», delgado, afei-
tado, viste chaqueta gris, pantalón de
pana negro y g >rra de visara, y en el
oaso de ser habido lopongan á midispo-
sición en este Juzgado.

Por la presente cito, llamo y emplaza
á Mariana García Martínez (a)ElMoreno,
natural de Illana (Guadalajara), hijo de
Matías y de Gregoria, de treinta años,
soltero, ein oficio, que dijo vivir en la
calle del Ferreoarril, núm. 6, piso se-
gundo, núm. 4.°, para que en el tórmi
no de diez días, oontados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en
miSala- audienoia, sita en el Palaoio de
los Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de llevar á efeoto cierta
diligenoia, aperoibido que, de no veri
fioarlo, será deolarado rebelde yle para-
rá elperjuioio á que hubiere lugar.

HOSPICIO
Al propia tiempo ruego y encargo á

tadas laa autoridades, así oiviles oomo
militares y agentes de la policía judicial,
precedan á la busca, captura y conduc-
ción á la Cároel de este partida idispo
aicién de este Juzgado de referido proce-
sado casa de ser habido.

Don Alejandre Bustamante y Martínez,
juez de primera instanoia éinstruooión
deldistrito del Hospioio de esta oorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo
á Manuel N. Iniesta, natural de Muroia,
hijonatural de Carmen Ioiesta Pujant •,
soltero, encuadernador, de 20 rños de
edad, que tuvo su domioilio en la calle
deBarbieri, núm. 8y Espíritu Santo, cú
mero 27, ouyo actual paradero y punto
probable donde se encuentre se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que e&ta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoB en mi Sala-audiencia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, oon el objeto de no
tifioarle el auto de terminación de suma
rio en oausa que se le instruye oontra
éste por el delito de estafa, apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re
beldé y le parará elperjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Colmenar Viejoá 23 de Mayo
de 1908.=Msü8s Covarrubias.=El esori
baña, Miguel Guaidia).

Madrid 15 de Junio de 1908 =Mariano
Lnján.=El esoribano, P. O. Ángel de
Vitriz.

(Núm. 2.183.) (B.-868.)
PALACIO (Núm. 2.334.) (B.—959.)

En virtud de previdencia del señor
jnez de primera instanoia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
Jada en el día de hoy en el sumario que
se instruyo por hallazgo de un feto en la
salle del Marqués de Urquijo yTutor, se
sita á Rosa Posse Reales, Manuela N.Es-
calada, Níoolasa Antonia y Escobar, Ra-
mona Gurnundi Ilarzabal, Carmen Fer-
nández Rodríguez, María García Blanco,
-JcséfiBB Mesroy Blanco, María Cruz
Parra y González, María Muñoz Mateos,
María Tarrago y Alero,Pilar Rodríguez
y Fernández, Josefa Poylsn, Manuela
Maroes Martínez y María Agrá y Asta,
cuyas domioilios y paradero aotual se ig
aeran, para que oemparezoan en su Sala
audiencia, sita en elPalaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, dentro
del término de oinoo días, oontados desde
al siguiente al en qne este edicto fuere
inserte en les periódicos oficiales, oon
objeto de prestar deolaraoión, bajo aper-
cibimiento de ser declaradas inoursas
de la multe de 15 pesetea cen que se las
conmina, sin perjuioiode adoptarse otras
determinaciones, á fin de obligarlas á
efectuar dioha comparecencia.

Júzgalos municipales

Almismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á les agen
tes de la policía judicial prooedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales sen: estatura regular, pelo
negro, ojos pardos, nariz regular, y en
el oaso de ser habido lopongan á mi dis-

En virtud de providenoia dal señor
juez municipal del distrito de Bunnavis-
ta da esta oorte, por elpresente se oita y
emplaza á José Ruino (a) El Caoohillo,
que dijo viviren la 03lle de San Birnardo
frente al Hospital da la Princesa, y cuyo
paradero eo la actualidad se ¡gao-a, para
que en el término de nueve díaa oompa-
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle
de Ba'én, nú n. 2, piso segundo, á cum-
plir la pana que le ha sido impuesta ea
el juicio de faltas núm. 1.112 que pande
en este J izgado por lesiones, apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuioio á que haya lugar en dereoho.

BUENAVISTA

Madrid 3 de Junio de 1908.=Gonzalo
de la Torre de Tr88sierra =Eleseríba-

-
no, Franoisoo de P^iveJ2.2U.M

posición.
Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioialprooedan á
la busca de la expresada prooesada, cu
yes señas personales son: estatura baja,
pelo negro, nariz regular, color del ros
bueno y viste traje de pana osouro, yen
el caso de ser habido lopongan á mi dis
pesioión en la Cárcel celuler.

(B.-890.)

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruo-
oión del distrito del Centro de esta
corte Madrid 27 de Febrero de 1908.= Visto

bueno. =Fermín Castaños.=El secreta-
rio, J. Mario Fuentes.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Jaime Galán, ouya den ás filiación y ao
tual paradero se desconoce, para que en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala audienoia, sita en elPa-
Iboío de los Juzgados, oalle del General
Castaños; apercibido que, de no verifi
cario, será deolarado rebelde yle parará
el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 11 de Junio de 1908. =E1 juez,
Alejandro Bustamante. =El esoribano,
J. María de Antonio.

(Núm. 558 ) (B.—420.)

(Núm. 2.270.)
PALACIO

(B.—933.) HOSPITAL MILITAR
DE

En virtud de providenoia del señor juez
de primera insianoia é instrucción del
distrito de Palacio de esta oorte, dictada
en el día de hoy en el sumario qne se
instruye por hurto de vino de un bocoy,
se oita á ios señores Bujando y Rodrigo,
cujas demás circunstancias y aotual pa-
radero se ignoran, para que oomparezoa
en su Sala-audienoia, sita en elPalacio de
los Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde el siguiente al en que este
ed-cto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de recibirles decla-
ración, bajo apercibimiento de ser deola
rados inoursos de lamulta de 25 pesetas
oon que se les oon mina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarles á efeotusr dicha comparecen-
cia.

ALCALÁDE HENARES
Madrid á 26 de Mayo de ÍOOS^V.*' B.*

-=Pedre Armenteros de OvBndo.=El es
oribsno, lioenoiado Juan Infante.

ANUNCIO
El día treinta del aotual se celebrará

oonourso do compras en el Hospital mi-
litar de este Cantón, á las diez de la ma-
ñane, para la compra de aoeite vegetal
fe primera y segunda clase, btt< z, azú-
08r, offé, carbón vegetal y carbón de
0fk, oarre de vaoa, gallinas, huevos, ja-
bón ofnur, kch' ,manteca, patetas, to-
cino, vehsde esperma, vino común y
vino generoso, necesarios para elmes de
Agosto próximo.

Los que deseen tomar parte presenta-ran sus proposiciones por escrito, expre-
sando el preoio de la uridad métrica de
losiBrtíoulas que ofrezcan vender, acom-pañando muestras de los mismos, loscuales ban de ser de primera calidad.

Altóla dp H-rares diez de Julio de mil
novecientos ocho.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades, yordeno á los agen
tes de la polioía judioial procedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales se desconooen, y en f1
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

(Núm. 2.169.)
CENTRO

(B—869.)

Don Felipe Santisgo Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo
iDavid Campelo Veoa, mayor de edad,
casada, cesante y veoino que fué de esta
certa, y á Antonio Pérez Batenoes, tam-
bién casado, cesante, de treinta años y
vecina de esta capital, yque dijo tener
an domicilio en la Plaza de la Constitu

-
oión, núm. 5, bajo, ouya demás filiaoión
y aotual paradero se desconooen, para
que en el término de diez dias, conta
des desde el siguiente alen que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en miSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, oon elobjete
de responder á los oargos que les resul-
tan en causa por falsedad de documen-
tos públicos y ser reducidos S prisión;

aperoibidos que, de noverifioarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Madrid 4 de Junio de 1908.=Felipe To
rres.=El esoribano, Joequín Ferrer.

(Núm. 2.231.)
HOSPICIO

(B.-896.)

Don Alejandro Bnstamante Martínez,
juez de primera instanoia yde instruo-
oión del distrito del Hospicio de esta
corte El comisario de guerra interventor,

Por la presente oito,Hamo yemplazo
á Emilio Alonso Sánchez, de 17 años de
edad, natural de esta provinoia y de ofi-
cio carretero, para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio do los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon si objeto de responder á los oargos
que oontra él resultan en sumario que
instruyo por atentado á les agentes de la
autoridad, aperoibido que, de no verifi
cario, será declarado rebalde y le pa-
rará elperjuioio á qne hubiere lugar.

Madrid á 10 de Junio de 1908.=V.° B."
=E1 señor juez, Pedro Armenteros dieOvando.=El esoribano, licenciado Juan
Infante.

Rafael Pezzi.
(Núm. 2.542.) (E.-324.)

Ventm de ganado(Núm. 2.295.) (B.-939.)
HOSPITAL Eldia veintiuno del aotual, á las diez

*H1mT? a ' se subastará el ganado dedesecho de) décimo Regimiento Montado
iLtT-

\u25a0

,liw1
15,en Pl Cuartel de los Docbs(bmiodel Pacífico, Madrid.)

«w ú°
°noe de Julio dA mil nove-cientos ocho.

Den Mariano Lujan yTejada, juez de pri
mera instanoia óinstruooión del distri
to de la Inclusa de esta oorte.
Por el presente oito, llamo yemplazo

á Mariano Rodríguez (a) el Pancho, que
concurre á la oasa do dormir de la oalle
del Mediodía, núm. 12, ignorándose sus
demás oirounstanoias, domioilio y para-
dera, para que en el término de diez días

den¡ajenlente ooronel Primer jefe aooi-Almismo tiempo ruega y encargo á
todas laa autoridades, y ordeno á los

¿gestes de la policía judioial precedan á
José Echaíuce.

(E.—325.)
Imprenta de A. Alomo,Barbieri, S—fiLadrii


